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Ciudad de México, a17 de junio de 201'9

oFICIo No. SG/DGJyEL/RP Al ALC / 0039L / 20te

DIP. JOSÉ DE ]ESÚS MARTÍN DEL CAMPO AN.EDA
1 I ,!r,'j,PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracci1n I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio DGDS/DDCS/39}/20L9 de fecha 1.4 de junio de 2019, signado por
el C. Juan Carlos Pedroza Guzmân, Subdirector de Planes y Proyectos de la
Dirección General de Desarrollo Social en la Alcaldía de Coyoacán, mediante el cual

remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta

Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOPA /CSP/t556/20L9'

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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LIC. L
OR GENERAL JURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce -l egi s (ô s ecgo b. cd mx. gob. mx

C.c.c.e.p.- Lic. jinena Martíncz M, Subdirectora dc Control de Ccstión y Âtención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los foliosr

24Bt /2079
C. fuan Carlos Pedroza Guzmán, Subdirector de Plancs y Proyectos de la Dirección General de Desarrollo Sociâl en la Alcaldía
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GOBIERNO DE LA
cruDAD oe mÊxrco

ffil orngccróru GENERAI Dn DË$ARRotl o soolAl.
SUBDIRËCCION nH PßNrìlì Y PROYt:(]Tüf:i

Alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México, a 14 junio 2019
DGDS/DDCS/390/2019

ASUNTO: Se envía respuesta sobre el Punto de Acuerdo de la

Mesa Directiva de la ler legislatura de la Ciudad de México.

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁttcnez
DrREcroR GENERAL oe ¿unío¡co Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETARtA DE GoBtERNo DE LA cluDAD oe mÉxco.
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)U00011512019, con fecha del 05 de marzo, dirigido al

Alcalde de Coyoacán, Manuel Negrete Arias, donde informa que con facultad conferida a la Lic. Rosa

lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la Fracción ll, del

artículo 26 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, adjunta el ófic¡o número MDSPOPA/CSP/155612019, con fecha del 28 de febrero de 2019,

suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el

cual hace de conocimiento el siguiente PUNTO DE ACUERDO de URGENTE y OBVIA

RESOLUCIÓN, que a la Letra dice:

Primero,-Se solicita a la Dra. Almudena Ocejo Rojo y a la Dra, Olivia López Arellano,

Titulares de la Secretaría de lnclusión y Bienestar Social y de la secretaria de Salud

respectivamente, para que en el ámbito de sus atribuciones remitan a este congreso de la

Ciudad de México un informe con las acciones que se llevarán a cabo en materia de

Alimentación y nutrición.

Segundo.- Se exhorta a los Titulares de las Alcaldías, para que en el ámbito de sus

atribuciones remitan a este Congreso de la Ciudad de México, un informe con las

acciones que se llevarán a cabo en materia de alimentación y nutrición,

Al respecto le comunico, que la Subdirección de Salud de la Alcaldía de Coyoacán, organiza

Jornadas de Salud de manera semanal visitando diferentes colonias de la Alcaldía, en las cuales

realiza diferentes acciones y de prevención de enfermedades, entre las cuales se encuentra el

servicio de VALORACIÓN NUTRICIONAL, a través del cual se brinda asesoría, nutricional y se

orienta a la población sobre la correcta alimentación a fin de corregir y eliminar los problemas dè
o/go*

Av. Pacífico No. 181, Col. Barrio de la Concepción, C'P' 04020
Alcaldia de Coyoacán, Tel. 56 58 50 80

Centro "Ana María Hernández"
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otRecctótt GENERAL DE DËsARRoLl-o soclAL

SUBDIRECCION DE PLANES Y PROYECTOS

Sobre peso y obesidad. Anexo copias simples de algunos volantes que se distribuyen para la difusión

de las jornadas,

Sin otro particular por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaración y aprovecho la

ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUBDIRECCION DE PLANES Y PROYECTOS DE LA
DIRECCION GEN DESARROLLO SOCIAL

JUAN CARLOS PEDROZA

c.c.e.p. RICARDO ROJAS ORTIZ .' Secr€tario Particular del Alcalde de Coyoacán.

Dirección General de Desarrollo qoÇial.

ESiEeRN VELAZQUEZ CELeoÓN.-oirector de Desarrollo Comunitario y Salud

DRA. PAULA MENDOZA CoRTÉS.-subdirectora de salud : .

Archivo.

REF. AL JEF tt12s}, CONTROL 02626, V.T. 1180

PMC/lmc..

Av. Pactfìco No. 181, Col. Barrio de la Concepción, C.P. M020
Alcaldía de Coyoacán, Tel. 56 58 50 B0

Centro lAna María Hernández"



Viernes 14
de JUNIO de 2019

de 09:30 s 14;00 hrs,

I r,t¿srocn*rf¡

I coxsutr¡ mËotc*

I ¡rr¡¡croN ÞENTAI

tl rout DE PAPANtcotAou

I nrrNcÉx rsrcoróGrcA

I onoÂ¡erRín

t v¿ron¡clóN ¡¡ulntctoN¿L

I rNconPon¡ctór.¡ o RENÕvAc¡ó¡t
AI. SEGURO POPUIAR

UBICADO EN:

fu. Ssnlc Úr¡ula l9l
GÍq. tnn Îitrrdo

(ol. Pedregtl de Ssnts
lir¡ulu lertuiionumientol

SERVTCTOS GRATUITOS

I orrecclóN oe G[ucosA

I orr¡cctÓr¡ oe p*gslotl ARTERIÀL

a DETEcctóN oe *¡¡rfçe¡¡o pRosr¡nco

I ¡uotol,ternf¡

I conrr oE cAsEtto

t DorActóH or Ácloo rouco

t *sesonín pr tn¡sruo soctAt

t AsEsoRh sosnr ÅDKctoNË$. tuLtYNG,
vlolf NclA" Aco$o SExuAt

ìjrrvrr,lr, cëyoocon, d I gOb, m x

f)/*¡roo.on.trlcoldio 9OA*Uio-Coy t üt€sld¡s.coyo{rcën E Alcoldiu de Csysacårr



Vierne$ OT
de JUNIO de 2019

de 09:30 o 14:00 hrs.

Íalle Rry llerahuultóyotl
e3ï. Corar, Col. liurto

UBICADO EN:

tl masrocn*f¡
l} coNsutrA ¡nËntc*

t ¡reNc¡óN oentnt

I rom¡ ÞE PAPANtcÕLAou

t nrrn¡cróN pslcouóalc¡

tl opro¡¡er*í*

SERVICIOS GRATUITOS

o RrxovtctóN

ü prrecclóN DE rnrslÓN ARTERIAL

t oerecclÇN DE ANEMIA
"MEDICION HEMOGTOEINA

I orrrcctóN DË l¡trfcrNo P*osranco

I AuotoÀnerní¡

ll coRTE DE CABELIO

ü ¡sesonít soBRE ADtccloNrs, EULLYNG.
VIOLENCIA, ACOSO SilUAt

I AsEsonfn ps rRl\sAJo soclAL
I

At SEG POPULAR



Viernes 3l
de ÍVIAYO de 2019

de 09:30 a 14:00 hrs.

UÐICADO EN:

f,rntho l¡hnruelu
enlrc Cth. Dcl Hueso I

f,¡mho fÍnnmpn,
Col, Ilttlsnft de foyo¡tún

fcn cl Porque dc ls (olonin,

frente ul Quloxo!

I u¡srocn¡rÍ¡
I cot*lsulTA ¡,tÉolc¡

I nreNc¡ó¡t otNrau

t rom* DE PAPANtcotAou

I ¡rENclóu pstcotoçtcA

I opro¡,terni¡

I v*ro*¿clóN NUTRtctoNAL

SERVICIOS GRATU lroS
t oerecctóN DE GLUcosA

I pgrrcclóN DE pneslÓN ARTERIAL

tl perecoon DE ¡NrigrNo PnosrÁnco

I AuDromrrnín

O coRTE DE cAsELLo

I oor¿ctóN DE Äcloo rÓtlco

a AsEsoRlA SoBRE AÐICCIONES, BUL|YNG,
VIOLENCIA, ACOSO SEXUAL
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